
TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y DERECHO

COMPAÑIAS TRANSPROGRESO S.A. E INTRACANT

JULIO TRAINVEDEJUSA S.A.

CUENCA, 1 DE ABRIL DEL AÑO 2016, NOSOTROS, MIRIAN

ESPERANZA TIGRE CAJAMARCA, con cedula de ciudadanía

numero 0104470299, Por mis propios derechos y como mandataria

de CESAR AURELlO GUARTASACA CABRERA, conforme el

poder que se adjunta como documento habilitante y CHRISTIAN

EDUARDO PAYANA SANGURIMA, con cedula de ciudadanía

numero 0106592017 soltero, realizamos. de manera libre y

voluntaria el siguiente contrato de Transferencia de acciones y

derechos de acuerdo a las siguientes Clausulas: PRIMERA.-

MIRIAN ESPERANZA TIGRE CAJAMARCA, con cedula de

ciudadanía número 0104470299, Por mis propios derechos y como

mandataria de CESAR AURELlO· GUARTASACA CABRERA,

conforme el poder que se adjunta como documento habilitante de

manera libre y voluntaria tiene a bien vender y transferir las quince

acciones que tienen y poseen en las compañías:

TRANSPROGRESO S.A. y las QUINCE acciones que tienen y

poseen en la COMPAÑíA INTRACANTONAL 26 DE JULIO

TRAINVEDEJUSA S.A. con puesto de trabajo en las respectivas

compañías antes citadasZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS E G U N D A .- MIRIAN ESPERANZA

TIGRE CAJAMARCA, con cedula de ciudadanía número

0104470299, Por mis propios derechos y como mandataria de

CESAR AURELlO GUARTASACA CABRERA, conforme el poder

que se adjunta como documento habilitante ceden y transfieren la

totalidad de acciones las descrita en la cláusula anterior de las

COMPAÑíA TRANSPROGRESO S.A e INTRACANTONAL 26 DE

JULIO TRAINVEDEJUSA S.A. al señor CHRISTIAN EDUARDO

PAYANA SANGURIMA, con cedula de ciudadanía número
/'

0106592017, soltero. TERCERA.- las partes se comprome ~en ~j

forma conjunta a comunicar este particular a la gerér~i'ci _de 'la G

compañía a fin de que proceda a los cambios corresP~~~i:ntes y a.: >
los registros en el libro de acciones y accionistas de la compañía,

"



para constancia de todo acto firmamos y reconoceremos nuestras

firmas y rubricas ante autoridad competente.

Atentamente,

MIRIAN ~I:RE CAJAMARCA
C.C.0104470299

CHRISTIAN EDUARDO PAYANA SANGURIMA
C.C. 0106592017

NOTARIO PÚBLICO PRIMER
h CUENCA-ECUADOR
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NE
JERSEYonmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBARepública del Ecuador

L IB R O D E E S C R IT U R A S P Ú B L IC A S

P O D E R E S P E C IA L N ° 515 / 2016

En NEWJERSEY,ESTADOSUNIDOS AMERICA,el 4 de febrero de 2016, ante mí, WELUNGTON WILUAM
RüBIO MENDEZ, V IC E C O N S U L D E L E C U A D O R en este Estado, comparece(n) C E S A R A U R E L IO

G U A R T A S A C A C A B R E R A , d e n ac io n a lid ad E C U A T O R IA N A , d e es tad o c iv il C asad o , C éd u la d e

c iu d ad an ía n ú m ero 0104188057 , co n d o m ic ilio en 443 P A R K S T 2 F L H A C K E N S A C K N J 07601 ,

E S T A D O S U N ID O S A M E R IC A , legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) P O D E R E S P E C IA L , amplio y suficiente,
cual en derecho se requiere a favor de M IR IA N E S P E R A N Z A T IG R E C A JA M A R C A , d e n ac io n a lid ad

E C U A T O R IA N A , co n C éd u la d e c iu d ad an ía n ú m ero 0104470299 , a fin de que por este mandato el
(la) apoderado(a) realice las siguientes gestiones: P ara q u e p ro ced a a d a r en ven ta y rea l

en a jen ac ió n p e rp e tu a lo s d e rech o s y acc io n es d e las s ig u ien tes co m p añ ías : 15 acc io n es d e la

co m p añ ía IN T E R N A C IO N A L T R A N S P R O G R E S O S .A . y 15 acc io n es d e la co m p añ ía

IN T R A C A N T O N A L 26 d e ju lio T R A IN V E D E JU S A S .A , para lo cual podrá suscribir todo tipo de
documento público o privado y realizar toda gestión tendiente a cumplir con ese mandato. Al efecto y para
el cabal desempeño de su gestión se le confiere al(a la) mandatario(a) todas las atribuciones constantes en
la sección segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado, ecuatoriano, especialmente las tipificadas
en los artículos 40, 44, 45 Y siguientes, del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de
autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa del(de la,
de los, de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIALse cumplieron todos los
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente al(a la, a los, a las) otorgante(s) se
ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

&r ~-W4~
CES:~ A~REL O GUARTAS~ CABRERA

/ D ~,/)

WELLINGT WILLIAM R~O MENDEZ
V ECONSUL DEL ECUADOR

Certifico.- Que la presente es p rim era co p ia , fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADOGENERAL DEL ECUADOREN NEW
JERSEY.- Dado y sellado, el 4 de febrero d~6

~ I ~~~
WELLINGTON LLIAM RUBIO ME:QZ
VICECON EL ECUADOR
Arancel Consular: II 6.2
Valor: 30,00
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